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ACTA REUNION TRIPLE A 

CONVENIO 1375-2023 - MUNICIPIO DE SOLEDAD 

 

DATOS GENERALES  

 
FECHA: 9 de abril de 2024 
HORA: 9:00 pm 
LUGA: Plataforma TEAMS 

El desarrolló de la presente diligencia se llevó a cabo de forma virtual a 

través de la aplicación Teams. 
ASISTENTES:  

➢ Alexandra Martinez – Subgerente Servicios de Apoyo Triple A 

➢ Senén Romero – Servicios de Apoyo Triple A 

➢ Lady Ospina – Directora Secretaria de Agua Potable y 

Saneamiento básico – Gobernación. 

➢ Freddy Lozano – Gestor Zona Norte 

➢ Diana Pinzón – Jurídica Zona Norte MVCT 

➢ Lina Trujillo - Financiera Zona Norte MVCT 

➢ Santiago Zuluaga - Apoyo Técnico a la Supervisión MVCT 

➢ Martha Romero - Apoyo Técnico a la Supervisión MVCT 

 
  

  

ORDEN DEL DIA: 

 

1. Saludo de Bienvenida 

2. Seguimiento estado deuda municipio de Soledad a Triple A. Convenio 1375-

2023  

3. Cierre 

 

DESARROLLO: 

 

Se procede a iniciar la reunión así:  

 

Convenio 

1375/2023 
ALCANTARILLADO SANITARIO BARRIOS: EL EXITO, RIOS DE 

AGUA VIVA Y LA SALLE MUNICIPIO DE SOLEDAD, 

DEPARTAMENTO DEL ATLANTICO 

  

 

Se realiza reunión de seguimiento estado deuda municipio de Soledad 

con la empresa E.S.P Triple A: 

 

 

 

http://www.minvivienda.gov.co/
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Triple A informa que el 7 de marzo realizó reunión con la Procuraduría, 

donde el municipio informa que se acoge a la Ley 550 de insolvencia 

y adicional la extiende hasta diciembre de 2024.  

 

Triple A informa que ha dado alternativas y no ha sido posible conciliar 

con municipio, ya que el municipio informa que los recursos son 

insuficientes.   

 

Triple A informa que programó nueva mesa de conciliación con 

municipio, para el 17 de abril de 2024.  

 

Triple A informa estado deuda por Municipio así: 

 

 
 

 

Triple A informa que la conciliación era por parte de la Procuraduría 

desde el 2010 y se extendió plazo, no tenemos como intervenir y 

Triple A debe continuar con el proceso.  

 

EL MVCT informa que de acuerdo con la resolución 661 de 2019, todo 

municipio debe estar al día con el pago de subsidios.  

 

Triple A informa que la demanda administrativa debe adelantar la 

empresa E.S.P ante el municipio.  

 

La Gobernación solicita información sobre cuál es el proceder de 

MVCT, por lo cual el MVCT informa que el municipio debe 

pronunciarse, donde se remitió el 26 de marzo comunicación no. 

2024EE0019256 sin respuesta del municipio, posterior se revisará 

posible terminación anticipada.  

 

 

  
Compromisos 

 

 

1. Triple A, compartirá estado de cuenta municipio. Relación 

deuda 

2. Triple A, compartirá acta reunión Procuraduría.  

 

http://www.minvivienda.gov.co/
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  Cierre. 

 
LINK REUNION:  
 

 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-

join/19%3ameeting_NzVmZjE2MWEtM2I5ZS00Y2VkLWJlYzgtZDNkOGE3MjNiMzU5%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%2259f85572-

2867-4480-b111-fc473309f9b3%22%2c%22Oid%22%3a%22daba7534-bc75-4358-94bc-c1e534fe08a8%22%7d 

 
FIRMAS: Se anexa imagen de reunión en teams: 
 

 

 
 

 
 
Elaboró: Martha Romero – Apoyo a la supervisión. 
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